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VOTO PARTICULAR
	RECURSO DE REVISIÓN 00343/INFOEM/IP/RR/2020

[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00343/INFOEM/IP/RR/2020
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 00343/INFOEM/IP/RR/2020, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho en cuanto a lo ordenado.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Axapusco, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, solicitó de los servidores públicos señalado en la solicitó: 
· La lista de participantes de los concursos que coordino el municipio durante el año 2019, 
Así, se advierte dentro del expediente electrónico del SAIMEX, que EL SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta manifestó que no podía proporcionar los nombres de las personas porque es un dato personal al cual tienen derecho a su protección.
Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando medularmente como razones o motivos de inconformidad que no se proporcionó el acuerdo que sustente la clasificación.
Bajo ese tenor, del análisis de las constancias que obran en el SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, ordenando la entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, lo siguiente:
Documento donde constes los participantes que resultaron ganadores de los concursos de adjudicación de obras públicas que se realizaron.

Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, mediante el cual se clasifique como información confidencial los nombres de los participantes de los procesos de adjudicación por invitación restringida y licitación pública, durante el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, el acuerdo deberá de precisar el número de participantes que se clasifican. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento; difiero respecto a que se haya ordenado el documento donde constaran los participantes que resultaron ganadores de los concursos de adjudicación de obras públicas que se realizaron.  
Es así que, en primer término, se debió acotar que el requerimiento a aquellos concursos para los que el Municipio emita una convocatoria a fin de que, a través de la realización de algún tipo de actividad, se premie a los participantes.
Es por ello que la Ponencia Resolutora debió considerar el ordenar al SUJETO OBLIGADO el documento o documentos donde consten los ganadores de los concursos que hayan sido coordinados por el Municipio de Nextlalpan, con una temporalidad establecida del veintiséis de noviembre de 2018 al veintiséis de noviembre de 2019.
Lo anterior,  en razón de que al ordenar la entrega del documento donde consten los participantes que resultaron ganadores de los concursos de adjudicación de obras públicas que se realizaron, estaríamos abordando el tema de formas de contratación de obra pública, cuestión que no se advierte dentro de la solicitud de información pública ni dentro del expediente electrónico conformado dentro del SAIMEX.
Lo anterior, a fin de dar certeza jurídica a las partes, atendiendo a lo señalado en la fracción I del artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
 Por lo tanto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR a fin de precisar que se debió atender a lo requerido y por tanto prever en el resolutivo y en estudio de la resolución de mérito que no se trataba de concursos de adjudicación de obras públicas que haya realizado el municipio en dicha temporalidad, sino de aquellos concursos para los que el Municipio haya emitido una convocatoria a fin de que, a través de la realización de algún tipo de actividad, se premie a los participantes, lo anterior, a fin de dar certeza jurídica a las partes, tanto al SUJETO OBLIGADO como para EL RECURRENTE  al ver el análisis de la resolución, esto en atención a los principios de exhaustividad y congruencia.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 00343/INFOEM/IP/RR/2020, aprobado el diecinueve de marzo de dos mil veinte.
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